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Perú, Uruguay y Venezuela:  proyecto de resolución

Necesidad de adoptar medidas internacionales eficaces para
prevenir y erradicar la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de niños en la pornografía

La Comisión de Derechos Humanos,

Reafirmando la Declaración y el Programa de Acción de Viena aprobados por

la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena del 14 al 25 de

junio de 1993, en que se pide la adopción de medidas eficaces contra el

infanticidio femenino, el empleo de niños en trabajos peligrosos, la venta de

niños y de sus órganos, la prostitución infantil, la utilización de niños en

la pornografía y otros tipos de abuso sexual,

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la

Asamblea General en su resolución 44/25 de 20 de noviembre de 1989,

Recordando también la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la

Protección y el Desarrollo del Niño y el Plan de Acción para la aplicación de

dicha Declaración, aprobados por la Conferencia Mundial en favor de la

Infancia, celebrada en Nueva York el 29 y el 30 de septiembre de 1990, en que

se establece el solemne compromiso de dar prioridad a los derechos del niño y

a su supervivencia, protección y desarrollo, para contribuir así al bienestar

de todas las sociedades,
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Reconociendo los enormes esfuerzos desplegados en esta esfera por las

Naciones Unidas, en particular por el Fondo de las Naciones Unidas para la

Infancia, el Comité de los Derechos del Niño y el Relator Especial sobre la

venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la

pornografía,

Recordando la amplia ratificación y las adhesiones que ha logrado la

Convención sobre los Derechos del Niño y la importante función que puede

desempeñar este instrumento en el logro de una protección efectiva de los

derechos del niño,

Recordando también su resolución 1992/74 de 5 de marzo de 1992 por la que

aprobó el Programa de Acción para la Prevención de la Venta de Niños, la

Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía,

Recordando además sus resoluciones 1992/76 de 5 de marzo de 1992 y 1993/82

de 10 de marzo de 1993,

Profundamente preocupada por la situación de los niños sometidos al yugo

de la prostitución, el abuso sexual y otras formas de explotación, incluido el

transplante ilícito de órganos,

Alarmada por la información pertinente relativa a la generalización y

diversas modalidades de explotación del trabajo infantil, como la utilización

de niños con fines ilícitos, clandestinos o criminales, incluido el tráfico de

drogas,

Consternada por la persistencia de las prácticas de la venta de niños y

otras modalidades asociadas que traen consigo desapariciones, adopciones

fraudulentas, abandonos y secuestros con fines comerciales,

Teniendo en cuenta que una de las dificultades principales con que ha

tropezado el Relator Especial es la falta de cooperación y de información

sobre estos temas,

Reconociendo la existencia de un mercado, en particular en los países

desarrollados, que estimula el aumento de estas prácticas criminales contra

los niños provenientes en su mayoría de los países en desarrollo,

Teniendo presente las diferentes causas que influyen en la aparición y

persistencia de estas circunstancias especiales, incluidos, en particular, la

pobreza, el hambre, los desastres naturales, la xenofobia, la explotación del
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trabajo infantil y los conflictos armados, así como sus efectos perjudiciales

en los derechos del niño y en el manteniemiento de la unidad familiar,

Consciente de la necesidad de incrementar la cooperación internacional

para erradicar las causas que originan estos males, de manera que permita a

los países en desarrollo enfrentar con más efectividad estas situaciones que

afectan los derechos del niño,

Considerando que es necesario desplegar más esfuerzos en el plano nacional

e internacional para promover y proteger en cualquier parte del mundo todos

los derechos del niño,

Reconociendo la necesidad de un continuo intercambio de información entre

los diferentes mecanismos y órganos encargados de la tarea de prevenir y

erradicar todas las prácticas relacionadas con la venta de niños, la

prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía,

Teniendo presente que la Asamblea General en su resolución 48/156 de 20 de

diciembre de 1993 formuló sugerencias concretas sobre esta problemática,

Habiendo examinado el informe del Relator Especial sobre la venta de

niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía

(E/CN.4/1994/84), así como las conclusiones y recomendaciones que contiene,

1. Expresa profunda preocupación por el incremento alarmante de las

violaciones de los derechos del niño en todo el mundo, en particular por el

creciente número de incidentes vinculados a la venta de niños y de sus

órganos, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía;

2. Insta a todos los gobiernos a que busquen soluciones y medios para

aumentar y garantizar la cooperación internacional para erradicar esas

prácticas aberrantes;

3. Urge a todos los Estados a que adopten las medidas administrativas y

legislativas necesarias con el propósito de alcanzar una erradicación más

efectiva de las prácticas de la venta de niños, la prostitución infantil y la

utilización de los niños en la pornografía;

4. Urge también a todos los Estados a que adopten las medidas que sean

necesarias a fin de eliminar el mercado existente que estimula el aumento de

estas prácticas criminales;

5. Acoge con beneplácito el informe del Relator Especial sobre la venta

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía

(E/CN.4/1994/84);
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6. Aprueba las conclusiones y recomendaciones del Relator Especial

referentes al robustecimiento de las estrategias preventivas para atacar en su

raíz las causas de la venta de niños y de órganos, la prostitución infantil y

la utilización de niños en la pornografía;

7. Reconoce la importante función que los organismos especializados, las

organizaciones no gubernamentales y la comunidad en general pueden desempeñar

para lograr un mayor reconocimiento y una acción más eficaz en lo concerniente

a la prevención de las prácticas de venta de niños, la prostitución infantil y

la utilización de niños en la pornografía, con la inclusión de la difusión de

información y la enseñanza de los derechos del niño;

8. Insta a los gobiernos y a las organizaciones nacionales e

internacionales a que promuevan una amplia difusión del Programa de Acción

para la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la

Utilización de Niños en la Pornografía;

9. Alienta a los gobiernos y las organizaciones nacionales e

internacionales de educación, en particular, la Organización de las Naciones

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Fondo de las Naciones

Unidas para la Infancia, a que elaboren programas sobre los derechos del niño

en todas las esferas de la educación estructurada y no estructurada;

10. Reconoce la importancia de promover la adopción por el sector

mercantil de un código de conducta para la protección del niño con el fin de

prevenir y eliminar la venta de niños y de sus órganos, la prostitución

infantil y la utilización de niños en la pornografía;

11. Reafirma la necesidad de fortalecer y garantizar la aplicación

efectiva de un marco jurídico destinado a prestar una protección eficaz a los

derechos del niño, así como a proporcionar medidas correctivas apropiadas en

favor de los niños cuyos derechos hayan sido violados;

12. Estimula el establecimiento de órganos e instituciones, tanto

gubernamentales como no gubernamentales, que desplieguen su actividad en favor

de los niños, teniendo en cuenta los intereses superiores de los niños;

13. Invita al Relator Especial a que coopera estrechamente con el Comité

de los Derechos del Niño, la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y

Protección a las Minorías y su Grupo de Trabajo sobre las Formas

Contemporáneas de la Esclavitud, así como con otros órganos competentes de las

Naciones Unidas que se ocupan de las cuestiones comprendidas en su mandato,
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incluida la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, y a tal efecto

lo invita a participar en los próximos períodos de sesiones de esos órganos;

14. Pide al Relator Especial que solicite información relevante sobre las

situaciones, dondequiera que ocurran, de venta de niños, la prostitución

infantil y la utilización de niños en la pornografía y demás cuestiones

relacionadas con esta problemática;

15. Insta a todos los gobiernos a que colaboren con el Relator Especial y

le presten asistencia proporcionándole toda la información que requiera y le

faciliten visitas a su territorio cuando éste lo solicite;

16. Solicita al Relator Especial que en el marco de su mandato, continúe

prestando atención a los factores económicos, sociales, legales y culturales

que inciden en estos fenómenos;

17. Pide al Secretario General que proporcione al Relator Especial toda

la asistencia necesaria, en particular los recursos y el personal requerido

para que pueda presentar con suficiente antelación su informe preliminar a la

Asamblea General en su cuadragésimo noveno período de sesiones y su informe a

la Comisión de Derechos Humanos en su 51º período de sesiones teniendo en

cuenta las recomendaciones del Relator Especial en su informe

(E/CN.4/1994/84);

18. Pide asimismo al Relator Especial que en el marco de los informes

referidos supra incluya recomendaciones sobre las medidas concretas que

adoptan los gobiernos a fin de erradicar las prácticas de la venta de niños,

la prostitución y la pornografía infantiles;

19. Decide crear un grupo de trabajo abierto de la Comisión de Derechos

Humanos que se reunirá entre períodos de sesiones y se encargará de elaborar

con carácter prioritario y en estrecha colaboración con el Relator Especial

directrices sobre un posible proyecto de convención sobre la venta de niños,

la prostitución y la pornografía infantiles, así como las medidas básicas

necesarias para prevenir y erradicar estos graves problemas;

20. Invita a todos los gobiernos, así como a los organismos

especializados y las organizaciones no gubernamentales a participar en la

labor del Grupo de Trabajo;

21. Pide al Grupo de Trabajo que se reúna durante dos semanas antes

del 51º período de sesiones de la Comisión;
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22. Pide además al Secretario General que proporcione al Grupo de Trabajo

todos los servicios que necesite para la reunión que celebrará antes

del 51º período de sesiones de la Comisión;

23. Decide examinar, con carácter prioritario, en su 51º período de

sesiones bajo un subtema concreto titulado "Cuestión de un proyecto de

convención sobre todas las cuestiones relacionadas con la venta de niños, la

prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, así como

las medidas básicas necesarias para prevenir y erradicar estos graves

problemas", en el marco del tema del programa titulado "Derechos del niño";

24. Recomienda Al Consejo Económico y Social que apruebe el siguiente

proyecto de resolución:

     "Cuestión de un proyecto  de convención  sobre todas
     las cuestiones  relacionadas con  la venta de niños,
     la  prostitución  y la  pornografía  infantiles, así
     como las medidas  básicas necesarias para prevenir

     y erradicar estos graves problemas

El Consejo Económico y Social,

Recordando la resolución 1994/... de la Comisión de Derechos Humanos

de ... de 1994,

1. Autoriza el establecimiento de un grupo de trabajo entre

períodos de sesiones de composición abierta que se encargará de elaborar,

con carácter prioritario y en estrecha colaboración con el Relator

Especial, directrices sobre una posible convención sobre la venta de

niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la

pornografía, así como las medidas básicas necesarias para prevenir y

erradicar estos graves problemas, que se reunirá durante dos semanas antes

del 51º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos;

2. Pide al Secretario General que proporcione al grupo de trabajo

todos los servicios que necesite para poder reunirse antes del 51º período

de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos;"

-----


